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Los Pueblos Indígenas exigimos a la Agencia Nacional de Tierras 
garantías y respeto por nuestros derechos territoriales  

 
 
En el marco de la primera sesión autónoma llevada a cabo en la ciudad de Bogotá, 

los días 2 y 3 de mayo, los pueblos y las organizaciones indígenas que integran la 

Comisión Nacional de Territorios Indígenas (CNTI) exigimos a la Agencia Nacional 

de Tierras (ANT) que cumpla los acuerdos suscritos en este espacio, y que en el 

marco de sus funciones, avance con celeridad sobre el reconocimiento, garantía y 

protección de nuestros derechos territoriales.  

 

La Agencia Nacional de Tierras, afecta y vulnera nuestros derechos territoriales, al 

no contar con una estrategia clara para la adecuación institucional, de efectiva 

articulación entre el nivel central y las unidades de gestión territorial, de ejecución 

presupuestal y suficiente contratación de personal que atienda la totalidad de sus 

tareas y responsabilidades institucionales, lo cual agrava la situación de rezago 

histórico.   

 

Tras cinco meses trascurridos del año 2024, la ANT ha avanzado en menos del 1% 

de la ejecución anual prevista. Esta inoperabilidad en la ejecución presupuestal 

acentúa las ya diagnosticadas barreras administrativas en la resolución de las 

solicitudes de formalización y protección de nuestros territorios, incumpliendo las 

metas acordadas en este espacio de concertación.  

 

A la fecha, aún se encuentra detenida la suscripción de convenios 

interadministrativos, como lo es el de avalúos, afectando el avance y culminación de 

procedimientos mediante los cuales se debe garantizar y materializar nuestros 

derechos territoriales.  
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Adicionalmente, exigimos que en consonancia con el Bloque de Constitucionalidad, 

el Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming – Montreal y los acuerdos para la 

actual apuesta de construcción conjunta del Plan de Acción de Biodiversidad, se 

abstenga de equiparar el reconocimiento de los territorios indígenas con Otras 

Medidas Efectivas de Conservación Basadas en Áreas – OMEC –, como lo ha hecho 

la Agencia Nacional de Tierras en la fundamentación de actos administrativos que 

ha expedido en la formalización de resguardos indígenas, sin considerar nuestro 

derecho al Consentimiento Libre, Previo e Informado, y desconociendo nuestro 

ejercicio de autodeterminación y gobierno propio.  

 

Como Pueblos Indígenas hemos apoyado el gobierno del cambio. Venimos 

caminando y tejiendo la transformación del país. Por ello, esperamos que desde la 

institucionalidad, no solo haya voluntad política, sino resultados favorables en la 

materialización de nuestros derechos. Esperamos que el gobierno genere escenarios 

de diálogo y coordinación de gobierno a gobierno, frente a actuaciones que 

involucren nuestros derechos territoriales como un principio de respeto a nuestras 

luchas por la vida y el territorio en su integralidad.  

 
 

¡Defender los territorios, es defender la vida! 
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